
HARO

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL,  EN  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DÍA  25  DE  MARZO  DE 
2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 18 de marzo de 2025.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Autorizar a L.Á.P. el disfrute del día 17 de marzo de 2025, pendiente de disfrutar en el  
año 2024, por razones de servicio.

3. Reconocer a E.M.L., 9 horas y 15 minutos de tiempo libre por la realización de servicios  
extraordinarios según el siguiente detalle:
- 2 h. nocturnas x 2 = 4 horas.
- 3 h. normales x 1,75 = 5 horas 15 minutos.
TOTAL = 9 horas 15 minutos.

4.  Reconocer  a  M.J.S.G.,  14  horas  y  30 minutos  de  tiempo libre  por  la  realización de 
servicios extraordinarios según el siguiente detalle:
- 2 h. nocturnas x 2 = 4 h.
- 6 h. normales x 1,75 = 10 h. 30 min.
TOTAL = 14 h. 30 min.

5. Autorizar a S.G.F. el disfrute de los días pendientes de disfrutar en el año 2024 por  
razones de servicio, los días 28 y 31 de marzo, y 1, 2, 3 y 4 de abril de 2025.

6.  Autorizar  a  S.G.F.  el  disfrute  de  los  días  7  y  8  de  abril  2025  de  asuntos  propios  
pendientes de disfrutar del año 2024.

7. Reconocer a J.I.L.C., el derecho a compensar con tiempo libre 8 horas, por la asistencia  
a juicio el día 17/03/2025 en el Juzgado de lo Penal n.º 1 de Logroño.

ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

8. Aprobar los Padrones de las Tasas de Abastecimiento de Agua y Recogida de Basuras,  
así como de Canon de Saneamiento correspondientes al primer trimestre del año 2025.
Exponer al público dichos Padrones mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de La 
Rioja y en el Tablón de Anuncios, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones.
Fijar como período de cobranza en vía voluntaria desde el 1 de abril al 31 de mayo de 2025.
Transcurrido el plazo anterior, se iniciará el procedimiento ejecutivo y la deuda aumentará 
con los recargos correspondientes.
Los contribuyentes incluidos en el padrón, que aquí se publica, pueden domiciliar el pago 
de sus recibos para los ejercicios siguientes presentando en el Registro del Ayuntamiento el
documento de domiciliación que figura en la página web del Ayuntamiento debidamente 



rellenado y firmado.
Además puede efectuar el pago a través de la pagina web, por transferencia bancaria, con 
tarjeta bancaria, o en metálico en la oficina de Recaudación sita en la plaza de la Paz nº1 de 
Haro (Casa Consistorial).

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

9.  Devolver a CALIDAD, ORGANIZACIÓN Y VIVIENDA S.L. adjudicataria del contrato de 
obra de -Reurbanización y renovación de la red de abastecimiento de la Plaza de la Paz en 
Haro (Lote 1), expte. 80/2017- y modificado de la misma, las garantías de 8.440,52 euros y 
842,35  euros  (avales),  autorizando el  pago  con  cargo  a  la  Cuenta  Extrapresupuestaria 
Fianzas Definitivas de Contratación.

10. Devolver a XIMÉNEZ CATALUNYA S.L., adjudicatario del contrato de -Suministro en
régimen de alquiler e instalación de alumbrado ornamental de la Navidad 2024/2025- 
(expte. 104/2024), la garantía de 1.840 euros (aval), autorizando el pago con cargo a la 
Cuenta Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de Contratación.

11. Incoar expediente de contratación del suministro de -Vestuario laboral para el cuerpo 
de Policía Local de Haro-, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

12. Aprobar la relación de adjudicatarios de puestos en el Mercadillo Municipal para el año 
2025. Las concesiones de reserva de espacio serán extinguidas si el interesado, sin causa 
justificada, falta durante tres días seguidos en los días de mercadillo, no teniendo derecho 
a indemnización alguna.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

13.   Autorizar  el  traslado  de  los  restos  del  cadáver  de  la  fosa  nº  113  de  la  calle  SAN 
PELAYO, a la nº 122-124 de la calle SANTA JOSEFINA del Cementerio Municipal de Haro.

14. Autorizar el traslado de los restos del cadáver de la fosa nº 113 de la calle SAN PELAYO, 
a la nº 122-124 de la calle SANTA JOSEFINA del Cementerio Municipal de Haro.

15. Autorizar el traslado de los restos del cadáver de la fosa nº 113 de la calle SAN PELAYO,  
a la nº 122-124 de la calle SANTA JOSEFINA del Cementerio Municipal de Haro.

16. Autorizar el traslado de los restos del cadáver de la fosa nº 113 de la calle SAN PELAYO, 
a la nº 122-124 de la calle SANTA JOSEFINA del Cementerio Municipal de Haro.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

17. Incoar expediente de contratación de la -Gestión integral de las instalaciones deportivas 
municipales localizadas en los complejos deportivos de “El Ferial” y “El Mazo”, mediante 
procedimiento abierto y tramitación urgente.


